
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
BOCHALEMA. N. DE S.  

PLANILLA DE NOTIFICACION EN ESTADO CIVIL No. 056. 
 
 

No. de 
expediente 

Clase de proceso Demandante Demandado/causante Descripción de la 
actuación 

Fecha del 
auto 

Cuaderno 

2020-00077-00  
Sucesión intestada 

 
Benjamín Ramírez 

Rangel y otros 

 
Cecilia Rangel de 

Ramírez 

 
Auto rechaza demanda 

 
30/11/2020 

  
Principal 

2020-00079-00 Declarativo Verbal Sumario 
Custodia y cuidados 

personales. 

 
Mabel Rincón 

Gómez.  

Oscar Alberto Tarazona 
Chavez.  

 
Auto admite demanda 

 
30/11/2020 

 
Principal 

2020-00080-00 Restablecimiento de 
derechos de niños, niñas y 

Adolescentes 

Pablo Alfonso 
Ovalles Eslava 

Rossi Yarelly Paredes 
Pineda 

Auto avoca conocimiento de 
actuación administrativa 

 
30/11/2020 

 
Principal 

2020-00081-00 Restablecimiento de 
derechos de niños, niñas y 

adolescentes. 

 
De oficio. 

 
_______________ 

Auto avoca conocimiento de 
actuación administrativa 

 
30/11/2020 

 
Principal 

 

De conformidad con lo previsto en el art.  295 del Código General del Proceso y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, 

en la fecha: Primero (1) de diciembre de 2020, y a la hora de las siete (7) a.m., se fi ja virtualmente el presente estado por el término legal 

de un (1) día. Se desfija en el mismo a las 3:00 p.m.  

 
     Secretario.  
 


